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Decimosexto.-EI incumplimiento total o parcial de las condiciones
establecidas en el convenio-programa dará lu~ar a la obligación de
reintegrar la ayuda económica o subvención reclbida. El órgano convo
cante requerirá el reintegro y. en caso de no ser atendido. promoverá la
correspondiente ejecución forzosa. sin perjuicio de ejercitar las acciones
que procedan en orden a la exigencia de otras responsabilidades.

Decimoséptimo.-EI incumplimicnto por parte de las Entidades de
Jas obligaciones establecidas en el convenio-programa podrá determinar
la concesion de futuras subvenciones en tanto no quede garantizada la
eliminación de la causas que dieron lugar a tal incumplimiento.

Decimoctavo.-Si los programas I.:uya financiación se pretende sirvie
ran para generar ingresos. éstos se reinvenirán en las mismas áresas de
actuación contempladas en el programa. salvo que el órgano convocante
apruebe su aplicacion a otr6sde los, fines, sociales' previstos en la
presente' convocatoria. a propue'st<l de' la' Organización o Entidad
adjudicataria.

Decimonoveno.-La concesión de una subvención al amparo de la
presente convocatoria no comporta obligación alguna. por parte de la
Administración, de la adjudicación de subvenciones en los siguiente
ejercicios-económicos: para la'llosible continuación de la financiación de
programas similares.

Vigésimo.-Una vez terminados los plazos de justificación de la
aplicación de las subvenciones. el Ministerio de Auntos Sociales
faCilitará a la Comisión representativa de las organizaciones no guberna
mentales sin fines de lucro de ámbito nacional un informe resumen
comprensivo del grado de ejecución de los programas subvencionados.

Vigésimo primero.-La Orden de 30 de enero de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado~) de 3 de febrero). por la que se regula el régimen
general de subvenciones concedidas por el Ministerio de Asuntos
Sociales y los Organismos adscritos. será de aplicación supletoria en
todo lo no previsto en la presente Orden.

Madrid. 2 de abril de 1990.

l dólar USA
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
l libra esterlina

. 100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas "

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos
1 dólar australiano ' ,

Miércoles 4 abril 1990

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad,
tanto en la Memoria como en la documentación aportada. podrá
comportar, en función de su importancia. la exclusión de la solicitud. sin
perjuic"io de las restantes responsabilidades que puedan derivarse.

Décimo.-EJ órgano conVQcantc. previa consulta formulada a la
Comisión representativa de las Organizaciones no gubernamentales. sin
fines de lucro de ámbito nacional. dIctará la resolución de concesión de
ayudas y subvenciones. en el plazo máximo de dos meses a contar desde
la terminación del plazo de presentación de solicitudes. sin perjuicio de
lo dispuesto por el articulo 8 de la Orden de 30 de enero de 1990.

Undécimo.-La Resolución se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado», y se notificará a todos los solicitantes. especificando los
recursos que puedan interponerse contra aquélla.

Duodéeimo.-:-Una vez publicada la Resolución de concesión de
subvenciones. se formalizará con las Organizaciones adjudicatarias' el
oportuno convenio-programa. en el que necesariamente:- ·constarán las
obligaciones q~"e contrae~ las panes. las Jl.lod~lida~es. la forma de pago
de la subvenclOn concedida. el plazo de JustificaCión del gasto v de la
presenta~i9n _ de laM,emorja justifi.cativa de la aplicación 'de' las
subvenCIOnes. , -, . . '''. ,'"

. En ~l.s.upuestºde"que la subvención se destine a la adquisición de
bIenes mmuebles deberá establecerse en el convenio la obligación de
destinar los mismos al fin concreto para 'el que se concedió la
subvención durante treinta años. la necesidad de autorización del
Departamento pa:a s.u enajenación y gravame!l. y la obligación de que
consten esta,s hmltaClOnes en la ,escritura .p~bhc~. a cuyo otorgamiento
compar~cera un representante de la AdmlOlstraclón. v. en su caso. a la
devolUCión que corresponda en función de su valor. én el momento de
cambio de destino del inmueble.

Decimotercero.-Las Entidades subvencionadas quedan obligadas a
comunicar cualquier eventualidad que altere o dificu,lte el, desarrollo del
programa subvencionado en el momento en 'que aquélla se produzca. a
fin de obtener. en su caso. la correspondiente autorización sobre, toda
variación que resulte necesa"no introducir en el programa propuesto y
aprobado.

Asimismo quedan obligadas a admitir la presencia de Inspectores
Eval,uacl0res en orden a la comprobación v,seguimiento de las activida~
des subvencionadas. . " .

,Decimocuarto.-Sin perjuicio de lo "dispuesto por el artículo 95 deJa
Ley. Geryeral Presupuestaria. texto refundido aprobado por Real Decreto
LeglsJatn'o 1091/1988. de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19). sobre fiscalización limitada previa en materia de subvenciones
no nominati.vas. las Entidades subvencionadas quedan obli~adas a
presentar la Justificación de la aplicación de la subvención reCibida en
e.l p~azo que se prevea en el convenio-programa. con aportación de los
slgUlentes documentos:

~) ~ertificación ~~I representante de la Entidad en la que conste la
rea]¡z~clOn de las actiVidades. programas o adquisiciones realizadas. En
el úl!IJ7l~ supuesto. deb~rá constar. también la incorporación de las
adqulslclOnes al inventano de la Entidad. así como escritura pública en
la adquisición de bienes inmuebles.

b) En aquellos casos que se financien gastos de personal:

Cuand~ s.~ trate de personal con contrato laboraJ:Copiadel contrato
y d." .Ias, nomInas fi.rmadas por las personas que hayan trabajado en las
actiVidades y programas. así como los justificantes correspondientes de
las cotizaciones de la Seguridad Social.

. Cuando se trate de arrendamiento de servicios: Copia del contrato de
dicho arrendamiento. copia de alta, en Licencia Fiscal y recibo de la
cantidad de,,:~ngada.

Si la actividad realizadalio requiere Licencia Fiscal ni la formaliza
ción de contrato escrito. se presentará recibo de la cantidad devengada.
en clque debe figurar la retención efectuada a cargo del Impuesto sobre
la Rema de las Personas Físicas (IRPF).

En t~?OS los ca.sos deberá justificarse la retención e ingreso en la
DelegaclOn de HaCienda de las cantidades correspondientes al IRPF.

c) Facturas con el «recibÍ) correspondiente. referente a los restantes
gastos efectuados en el cumplimiento del programa subvencionado de
acuerdo,·eon los conceptos aprobados.

d) Cualquie~ otra documentación Que se prevea en el convenio
programa encammada a la mejor justificación del gasto.

Decimoqui.nto..-Las. Entidades subvencionadas deberán, presentar
una Memona JustIficativa de la aplicación de las subvenciones concedi
das en el plazo que se establezca en el correspondiente convenio
programa.
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